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ARTICULO SEXTO.- DEJAR sIN EFEcTo. cua|au|€r ac¡o

REG,S'RSSE,

IIUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

municipal

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 63,I .2020-GII.MDCC

vtsTos: Ceno Colorado. 24 de noviembre de 2020

- EI PIan de TTabaJo denomiñado "CAMPAÑA PUBLICIfARI,A OE PREVENCIÓN DE AcTos DELIcfIVos PoR F¡EsTAs DE FIN DE
ANO EN EL DISTRITO 0E CERRO COLORADO'; Informe No 308-2020-GSC-MDCC; Infonne No 4B&2020-MDCC/GppR;

CONSIOERANDO:

Que, de confomidad con lo dispueslo por el artfcrJlo 194'de la Constituc¡ón Polftica det Estado, las municipatidadB provinctates y
distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de euionomfa politica, €conómicá y administraliva en tos asunios de su compelencia;
aulonomfa que según elartlculo lldolTftulo Preliminarde la Ley Orgán¡c¿ de ¡¡unicipslidades - Ley N'27972, radaca en ta facultad de ejer;6r actos
de gobierno, administrat¡vos y de adm¡ñigtrac¡ón, con sujeción at ordeñam¡ontojuldico;

Oue, elanfculo 195'anciso I de la Constituc¡ón Polftica del Perú, prescribe que tos gobaernoa tocates son competentes pa€ desarro ery regular actividades y/o servicios en mateia de educac¡ón, salud, vivienda, saneam¡enlo, medio ambionto, sustenúbitidad do los recursos
naturales, transporte col€ctivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de moñumenlos aqueológicos o histó cos, cuttuÉ, recroacron y
deporte, confoÍne a ley;

. Que, a lravés del Docreto Supremo N'044-2020-PCM y sus pónogas, se declara e¡ Estado de Emergencia Nacional por tas graves
clrcunsti¡nc¡as que afectan le vida de la Nac¡ón a consecuencia del brcte del COVID-19; se dispone et aistañiento ioc¡al obtigatorio lcuarenrena);y se d¡ctan restricciones en el ámb¡to de la tdividad comcrciel, ac1¡vuades culiurates, esiablec¡mionlos y activ¡dades ;ecBatiias, hore¡es,
reslau€ñles; entre ofas disDos¡ciones:

oue, mediante Infome N' 308-2020-GSC-¡,|DCC, la Gereñcia de Seguridad Crudadána remrte et plan de Trabato denomlnado
"CAMPAñA PUBLtctrARtA DE pREvENcróN DE Acros oElrcrvos poR FiEsrAs-DE iñ oe ¡tb-EH ir- ólsriiib ó-e i¡nao
COLORAD_O', el mismo que qlo|lta con elsiguiento OBJEIIVO GEI{ERAL| Lograr concf¡c¡one! yañbient€ de seguridad a tos vec¡nos detdjstrito
de Cerro Colorado; asf tamb¡é¡, cu6¡ta con et sttr¡¡onté OBJEIWO ESpECfÉtCO: Reduc¡r los fndic€s de insóuddad en et distriio de Cero
9^919t¡!9;_qolo]19l49r 9l-Pbn do Trabajo señal8 que pe€ elcumpl¡mlento de sus objetivo! sa roquiere de un presupuesro totat de S/ 5,000.00
(c|NCO-M|L coN 00/100 SOLES), para la adqrris¡cón de b¡lner y/o s€rvic¡os, fresupue€to olofgsdo med¡ante disponi6¡tidad presupuestat insérta
en el Infome No 488-2020-MDCC/GPPR del Gdlntc de Planiñcac¡ón, Prcsupuesto y Raciooaliza¿ióñ, cuyo gasio será caéado ;n b actividad
'Palrullaje Mun¡cipal por Seclor - S€renazgo';

Oue, con Decrelo da Alcaldla N' 001.2019-I¡DCC del 2 d€ gnero de 2019, et ütuler del pl¡ego ve ta necesidad de d€sconcenüar É
adminislracjón y de¡egar func¡onc6 administrativa3 6n elGerente Municjpely olro3 funcjonarb!; deten;iñándo en su articulo primero, numeÉ|49,
delegar al Gerente Municipat L úibucjón de .Aproba¡ p¡anag da tr¡bajo confoíne a la nomrüva comp€lente'; por to tant;, e$e ¡espacho se
éncuentra facull¿do de emith Éoounc¡amiento respédo al om€d¡€nte al6 ios vistosl

QIie, estendo a laa cdtsid€raciones expue¡las y a las facullades conleñdas por la Lay Orgán¡ca de Muñicipat¡dades - Ley N. 27972,
así como et Rogtamento-de OEanizacióo y Func¡or6s (ROF) y et tiránuel d6 Organ¡zac¡ó.t y Fuic¡ones (MOF), ;mbos inlrum;ntos oe ta
Mun¡c¡palidad Dislfilalde c€ro colorado. er @ftG¡ancia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIIERO.. APROB¡¡I, GI PIA¡ dE TTAbAJO d€NOM¡NAdO "CAMPAÑA PUELICÍÍARIA DE PREVENCIÓN DE ACTOS DELICTIVOS
PoR FlEsTAs DE FIN DE AÑO EN EL DlsTRfTo DE cERRo coloFlAoo', conladdando to estiablecido en et monc¡onado ptan de traDalo,
¡nstrumenlo que fo¡mará p¿rte integ.rnb da esb tEsoluc¡ón.

ARTICULO SEG_UND-O. aUloRlzAR, |u qq¡rdót| p.süpu66t t por la.uñ¡ de S/ 5,ooo.oo (cinco mit con oo/1oo sotes), cuyo gasto será ca€ado
en la activ¡ded 'Paltullaje Mu¡ldpgl pot Sactor - srr€nazgo'.

ARTICULo TERCERo.- ENCAROAR, a Gerencis dr Seg!¡rldad c¡¡¡dadana, la recponsábilidad de tos costos y €jecuc¡ón det ptan de traDalo;
debiendo presentar los infomes nec€saños, sobre slávance del rn¡smo. esícomo uñ inform€ finalcon los @gultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, alAsastente Adm¡nislralivo de ceréncia Munacipatcumple con notiticar y archlvar la presenle resotucióñ,
pud¡sndo utilizar el medio más idóñeo pare su cump¡imiento en et marco de la ley.

ARTlcuLo QUlNfO.- ENCARGAR, a la ofcina defecnologfas d€ la Inlormación la publicac¡ón do ta presente Resotución en el Portat Institucronar
de la Págiña Web de la [4unlclpalidad Dbtritat de Cerro Cotorado.

'.ffi:
la presente decisión.

Y ARcHIwsÉ
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